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Ley No. 195-11 que regula la asignaci6n y uso de las placas oficiales, diplomâticas,
consulares y exoneradas, y deroga la Ley No. 90-05 del 26 de febrero de 2005. G. 0.
No. 10631 del 8 de agosto de 2011.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la Repùblica

Ley No. 195-11

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la organizaciôn y correcta administraciôn de 1os
bienes destinados al uso de 1os estamentos oficiales es fundamental para el buen
desenvolvimiento de la Naciôn.

CONSIDEIU NDO SEGUNDO: Que es necesario crear mecanismos apropiados de
identificaciôn de1 parque vehicular que permitan distinguir y garantizar el uso correcto de
1os vehiculos pertenecientes a entidades de1 Estado, asi como también a organismos
diplomâticos, consulares o que gozan de exoneraciones.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constituciôn de la Repflblica Dominicanao
proclamada el 26 de enero de1 afio 20 l0, introdujo nuevas denominaciones a determinados
ôrganos estatales, lo que hace preciso actualizar 1as disposiciones que regulan la emisiôn y
rotulaciôn de placas para hacer una distribuciôn apegada a la estructura organizacional de1
Estado.

CONSIDERANDO CUARTO: Que ademâs de adaptar la asignaciôn de placas de
entidades estatales, es necesario regular la emisiôn de 1as mismas de acuerdo a lo
establecido por la Ley No.4l-08 de1 16 de enero de 2008, de Funciôn Pflblica y crea, la
Secretaria de Estado de Administraciôn Pflblica, hoy, en virtud de la Constituciôn,
Ministerio de Administraciôn Pflblica, que dispone la clasificaciôn actual de 1os servidores
pflblicos.

CONSIDERANDO QUINTO: Que en el contexto de la Ley No.90-05, de1 26 de febrero
de 2005, que regula el uso de 1as placas oficiales rotuladas, oficiales municipales,
diplomâticas, consulares y exoneradas existen distorsiones de forma y de fondo en 1as
numeraciones y designaciones de 1as placas por lo que no han podido ser implementadas,
cayendo en desuso.

CONSIDEIG NDO SEXTO: Que dada la ocurrencia de situaciones no deseadas que
reflejan un uso inadecuado de placas oficiales, resulta imperioso crear mecanismos legales
que garanticen y regulen el control en la asignaciôn y administraciôn de 1as mismas.
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CONSIDERANDO S/PTIMO: Que la Direcciôn General de lmpuestos lnternos (DG11),
como entidad que administra 1os registros de vehiculos realiza esfuerzos encaminados a
optimizar y modernizar 1os procesos relativos a la emisiôn de placas oficiales, a 1os fines de
ofrecer un servicio de calidad y garantizar la seguridad de 1os bienes pflblicos y privados.

CONSIDEIU NDO OCTAVO: Que para lograr tales objetivos es necesario contar con 1os
mecanismos legales y normativos que permitan reducir 1as distorsiones existentes y
fortalecer 1as politicas internas de control.

VISTA: La Constituciôn de la Repflblica Dominicana proclamada el 26 de enero de 2010.

VISTA: La Ley No.24l, de1 28 de diciembre de 1967, sobre Trânsito de Vehiculos, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley No.90-05, de1 26 de febrero de 2005, que regula el uso de 1as placas
oficiales rotuladas, diplomâticas, consulares y exoneradas.

VISTA: La Ley No.4l-08, de1 16 de enero de 2008, de Funciôn Pflblica, y crea la
Secretaria de Estado de Administraciôn Pflblica, hoy Ministerio de Administraciôn Pflblicao
en virtud de la Constituciôn.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPiTULO I
DISPOSICIONES INICIALES

SECCION I
DEL OBJETO

Articulo 1.- Objeto de la Ley. La presente 1ey tiene por objeto establecer 1as formalidades
y criterios para la asignaciôn y uso de 1as placas oficiales, diplomâticas, consulares y
exoneradas para 1os vehiculos de motor de uso oficial de 1os servidores pflblicos y entidades
estatales, asi como de1 cuerpo diplomâtico, cônsules y organismos internacionales que en
virtud de acuerdos de reciprocidad, gocen de exenciones y o exoneraciones para la
expediciôn de placas de vehiculos de motor o aquellas personas, entidades o instituciones
que en virtud de acuerdos internacionales o de contratos suscritos con el Estado, aprobados
por el Congreso Nacional, gocen de este beneficio o cuando una 1ey especial asi lo
disponga.

SECCION 11
DE LAS DEFINICIONES

Articulo 2.- Definiciones. Para fines de aplicaciôn de la presente ley, se definen 1os
siguientes términos:



-31-

Descargo de Vehiculos: Es la eliminaciôn de un vehiculo de1 inventario, por
deterioro fisico, que realizan 1as instituciones estatales ante la Administraciôn General
de Bienes Nacionales.

Placas diplomâticas o Consulares: Son 1as placas que identifican 1os vehiculos
propiedad de1 cuerpo diplomâtico o consular de 1os paises que tienen acuerdos de
reciprocidad con la Repflblica Dominicana.

Placas exoneradas estatales: Son 1% placas que identifican 1os vehiculos propiedad
de 1as instituciones de1 Estado.

4) Placas oficiales: Son 1% placas que identifican 1os vehiculos para uso de 1os
funcionarios que la presente 1ey enumere en 1os articulos 4 y 5.

Placas oficiales policiales: Son 1% placas utilizadas por 1os vehiculos asignados a 1as
diversas ramas de la Policia Nacional.

Placas oficiales rotuladas: Son 1as placas utilizadas por 1os funcionarios civiles y
militares y policiales al servicio de 1os ôrganos y entidades de la administraciôn
pflblica detallados en esta ley, que llevan inscrito el cargo que ocupa el funcionario al
que se le asigna.

CAPiTULO 11
DE LA EXPEDICICG DE PLACAS OFICG LES

Articulo 3.- Formalidades para la expedici6n de placas para funcionarios pùblicos. La
expediciôn de placas para el uso oficial de vehiculos de funcionarios pflblicos al servicio de
1os ôrganos y entidades de la administraciôn pflblica se realizarâ por disposiciôn de1 Poder
Ejecutivo para ser usadas mientras dure su periodo de elecciôn, nombramiento o asignaciôn
de funciones.

Pârrafo I.- Sôlo en caso de pérdidao dichas placas podrân ser solicitadas por el interesado a
la Direcciôn General de lmpuestos lnternos (DG11), a través de la instituciôn en la que
prestan servicio.

Pârrafo 11.- La emisiôn de estas placas estarâ exenta de1 pago de impuestos.

CAPiTULO III
DE LA DESIGNACION DE LAS PLACAS OFICIALES

Articulo 4.- Orden de asignaci6n de placas para funcionarios pùblicos. Las placas
asignadas a 1os funcionarios pflblicos serân rotuladas y registradas a nombre de su titular
para el uso en un vehiculo de su propiedad o de la instituciôn para la cual preste sus
servicios, en el orden de precedencia siguiente:



-32-

No.0l

No.02

No.03

No.04

No.05

No.06

No.07

No.08

No.09

No. 10

No. 11

No. 12

No. 13

No. 14

No. 15

No. 16

No. 17

No. 18

No. 19

No.20

No.2l

N0.22

N0.23

N0.24

N0.25

N0.26

N0.27

N0.28

N0.29

No.30

No.3l

Presidente de la Repflblica.

Vicepresidente de la Repflblica.

Presidente de1 Senado de la Repflblica.

Presidente de la Câmara de Diputados.

Presidente de la Suprema Corte de Justicia.

Presidente de1 Tribunal Constitucional.

Presidente de1 Tribunal Superior Electoral.

Presidente de la Junta Central Electoral.

Presidente de la Câmara de Cuentas.

Defensor de1 Pueblo.

Procurador General de la Repflblica.

M inistro de la Presidencia.

M inistro de 1as Fuerzas Armadas.

M inistro de Relaciones Exteriores.

M inistro de lnterior y Policia.

M inistro de Economia, Planificaciôn y Desarrollo.

M inistro de Hacienda.

M inistro de Educaciôn.

M inistro de Salud Pflblica y Asistencia Social.

M inistro de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Ministro de Trabajo.
M inistro de Administraciôn Pflblica.

M inistro de Agricultura.

M inistro de Obras Pflblicas y Comunicaciones.

M inistro de lndustria y Comercio.

M inistro de Turismo.

M inistro de Educaciôn Superior, Ciencia y Tecnologia.

Ministra de la Mujer.
M inistro de Deportes y Recreaciôn.

M inistro de Cultura.

M inistro de la Juventud.
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Pârrafo I.- Las placas rotuladas asignadas al Presidente y Vicepresidente de la Repflblica,
a 1os presidentes de 1as câmaras legislativas y al Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
llevarân ademâs el Escudo Nacional.

Pârrafo 11.- Se reservan 1os subsiguientes dos nflmeros: 32 y 33, 1os cuales quedarân
disponibles a 1os fines de cubrir la asignaciôn de placas de nuevos ministerios que pudieran
surgir en lo adelante.

Articulo 5.- Rotulaci6n de placas. A partir de la placa numerada 33, la asignaciôn de
placas rotuladas seguirâ el orden indicado a continuaciôn:

1. Los senadores de la Repflblica segfm la disposiciôn de1 bufete directivo de
dicha câmara.

2. Los diputados de la Repflblica segfm la disposiciôn de1 bufete directivo de
dicha câmara.

Los jueces de la Suprema Corte de Justicia.

Los jueces de1 Tribunal Constitucional.

Los jueces de1 Tribunal Superior Electoral.

3.

4.

5.

6. Los miembros de la Junta Central Electoral',

Los miembros de la Câmara de Cuentas.

Los adjuntos de1 Defensor de1 Pueblo.8.

9. E1 Consultor Juridico de1 Poder Ejecutivo.

l0. Secretario Administrativo de la Presidencia.

E1 Jefe de la Policia Nacional, jefes de Estado Mayor de1 Ejército Nacional,
Marina de Guerra y Fuerza Aérea, Jefe de1 Cuerpo de Ayudantes Militares
de1 Presidente de la Repflblica.

l2. Procurador General Administrativo.

l3. Contralor General de la Repflblica.

l4. Gobernador de1 Banco Central de la Repflblica Dominicana.

Superintendentes: de Bancos, de Seguros, de Salud y Riesgos Laborales, de
Pensiones y de Valores.
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Tesorero Nacional.

l7. Directores generales, administradores generales de organismos centralizados
y descentralizados de1 Gobierno con carâcter nacional.

l8. Presidentes yjueces de 1as cortes de apelaciôn.

l9. Presidentes y jueces de 1as cortes de apelaciôn y de tribunales superiores
administrativos.

20. Procuradores generales de 1as cortes de apelaciôn, procuradores fiscales.

2l. Presidentes yjueces de1 Tribunal Superior de Tierras.

22. Abogado de1 Estado.

23. Cardenal de la Repflblica Dominicana.

24. Secretario General de la Liga Municipal Dominicana, Alcalde de1 Distrito
Nacional, alcaldes municipales y directores de juntas municipales.

25. Gobernadores civiles.

26. Rector de la Universidad Autônoma de Santo Domingo.

Pârrafo-- E1 Poder Ejecutivo podrâ designar el uso de placas oficiales rotuladas a
funcionarios no mencionados en la lista anterior, para lo cual se dispondrâ de un intervalo
de veinticinco numeraciones de placas.

Articulo 6.- Precedencia de las placas oficiales rotuladas. La precedencia de asignaciôn
de 1as placas oficiales a partir de la numerada 33, serâ realizada por la Direcciôn General de
lmpuestos lnternos, en base a lo que dispongan 1os organismos rectores de cada sector,
como sigue:

1. Para 1os congresistas electos el orden de precedencia serâ definido dentro de 1os
primeros noventa dias de instalado el periodo congresual, conforme al orden
alfabético de 1os apellidos segfm 1os criterios definidos por dichos organismos.

E1 orden de 1as placas con-espondientes a 1os jueces de la Suprema Corte de Justicia,
presidente y jueces de 1as cortes de apelaciôn, asi como de tribunales superiores
administrativos, jurisdicciôn nacional u otro miembro de la judicatura, serâ fijado por
el Consejo de1 Poder Judicial.
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La relaciôn con el orden de precedencia para la designaciôn de 1as placas de 1os
funcionarios pflblicos de 1os organismos gubernamentales y 1os Diputados al
Parlamento Centroamericano (PARLACEN) serâ elaborada por el Ministerio de
Administraciôn Pflblica.

Pârrafo I.- Las autoridades de la lglesia Catôlica, Apostôlica y Romana deberân comunicar
la relaciôn de sus miembros y el orden en que deberân asignarse 1as placas oficiales,
conforme al reglamento que tendrâ efecto en la Direcciôn General de lmpuestos lnternos
(DG11).

Pârrafo 11.- Los ôrdenes de precedencia establecidos para cada uno de 1os organismos
indicados, deben remitirse a la Direcciôn General de lmpuestos lnternos (DG11), sesenta
(60) dias antes de la fecha de entrada en vigencia de la disposiciôn que ordene la
confecciôn de nuevas placas oficiales rotuladas.

Pârrafo 111.- Las placas rotuladas otorgadas a 1os ministerios y otros organismos
considerados en la presente 1ey tendrân vigencia por cuatro (4) afios.

Pârrafo IV.- La Direcciôn General de lmpuestos lnternos, al momento de la expediciôn de
1as placas a que se refieren 1os articulos 4 y 5 de la presente ley, tomarâ en cuenta para su
rotulaciôn el género de la persona sobre la cual recaiga la designaciôn o elecciôn.

Articulo 7.- Denominaciones de placas para uso oficial. Las placas para el uso oficial de
vehiculos, propiedad de instituciones estatales serân identificadas con la denominaciôn
::EXONERADA''.

Pârrafo.- La placa EXONERADA estatal a que se refiere este articulo, tendrâ un color que
la diferencie de1 resto de 1as placas exoneradas utilizadas.

Articulo 8.- Denominaciones de placas oficiales militares. Las placas destinadas a 1os
vehiculos propiedad de 1as Fuerzas Annadas se identificarân con la denominaciôn
::OFICIAL MILITAW'.

Articulo 9.- Denominaciones de placas oficiales policiales. Las placas destinadas a 1os
vehiculos propiedad de la Policia Nacional se identificarân con la denominaciôn ::OFICIAL
POLICIAU'.

Articulo 10.- Formalidades para la expedici6n de placas para uso de instituciones
estatales. Para la expediciôn de 1% placas exoneradas estatales, 1as instituciones remitirân
al Ministerio de Hacienda la relaciôn de 1os vehiculos de motor a 1os cuales 1es serân
asignadas 1% mismas. La relaciôn de 1os vehiculos con-espondientes a 1as Fuerzas Annadas
deberâ enviarse al M inisterio de Hacienda por intermedio de1 Ministerio de 1% Fuerzas
Armadas. La relaciôn de 1os vehiculos con-espondientes a la Policia Nacional deberâ
enviarse al Ministerio de Hacienda por intermedio de1 Ministerio de lnterior y Policia.
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Pârrafo I.- E1 Ministro de Hacienda verificarâ con 1os inventarios con-espondientes de la
Administraciôn General de Bienes Nacionales, previa identificaciôn fisica de1 vehiculo
con-espondiente, antes de ser remitida a la Direcciôn General de lmpuestos lnternos para
fines de expediciôn de 1as placas correspondientes.

Pârrafo 11.- Los vehiculos propiedad de instituciones estatales que utilicen placas con la
denominaciôn ::EXONERADA'' se identificarân con el logotipo y el nombre de la
instituciôn a la cual pertenezca en ambas puertas delanteras, excepto 1os casos por motivo
de seguridad o por asuntos protocolares.

Articulo 11.- A 1os vehiculos propiedad de1 Ayuntamiento de1 Distrito Nacional y de 1os
municipios de1 pais se 1es suministrarân placas exentas de impuestos, con la denominaciôn
::AYUNTAMIENTO DEL D. N.'' Y GGMUNICIPAL'', respectivamente, para 1os vehiculos
propiedad de esas entidades edilicias, de acuerdo con 1as relaciones de 1os mismos que
envien a través de1 Ministerio de lnterior y Policia, previa solicitud a la Direcciôn General
de lmpuestos lnternos, para fines de expediciôn de 1as placas correspondientes.

Pârrafo-- Los regidores, directores de juntas municipales y 1os vocales tendrân derecho al
uso de placas exoneradas estatales.

CAPiTULO IV
EXPEDICIONES DE LAS PLACAS DIPLOMJW ICAS

Articulo 12.- Expedici6n de placas diplomâticas. La expediciôn de placas exentas de1
pago de impuestos a favor de organismos internacionales y miembros de1 cuerpo
diplomâtico y consular acreditado en el pais que en virtud de acuerdos de reciprocidad
gocen de exenciones y o exoneraciones, serâ realizada por la Direcciôn General de
lmpuestos lnternos, siempre que dichas exenciones sean autorizadas por el Ministerio de
Relaciones Exteriores y tramitadas por su via al M inisterio de Hacienda.

Articulo 13.- Denominaci6n de las placas diplomâticas. Las placas para el uso de
vehiculos propiedad de organismos internacionales, diplomâticos y consulares, serân
identificadas conforme lo determine la Direcciôn General de lmpuestos lnternos.

CAPiTULO V
EXPEDICICG DE PLACAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES

Articulo 14.- La expediciôn de placas exentas de1 pago de impuestos a favor de miembros
de organismos internacionales acreditados en el pais por vias de acuerdo de reciprocidad o
convenios ratificados por el Congreso Nacional, serâ realizada por la Direcciôn General de
lmpuestos lnternos, siempre que dichas exenciones sean comprobadas y autorizadas por el
Ministerio de Relaciones Exteriores y tramitadas por su via al M inisterio de Hacienda.
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CAPiTULO VI
EXPEDICIONES DE PLACAS EXONEIU DAS

Articulo 15.- Expedici6n de Placas Exoneradas. A 1os vehiculos propiedad de1 Estado
dominicano se 1es suministrarân placas exentas de impuestos con la denominaciôn de
::EXONERADAS'', de acuerdo con 1as relaciones de vehiculos de motor que envien al
Ministerio de Hacienda, a 1os titulares de 1os distintos departamentos de la Administraciôn
Pflblica y de 1as instituciones autônomas que serân verificadas por ese Ministerio con 1os
inventarios con-espondientes de la Administraciôn General de Bienes Nacionales y previa
identificaciôn fisica de1 vehiculo con-espondiente, para ser remitida a la Direcciôn General
de lmpuestos lnternos, para fines de expediciôn de 1as placas con-espondientes.

CAPiTULO VII
DE LAS REGULACIONES, FALTAS Y SANCIONES

Articulo 16.- Regulaciones. La Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET) tiene la
responsabilidad de impedir la circulaciôn de vehiculos de1 Estado que no cumplan con estas
disposiciones.

Articulo 17.- Faltas. A 1os fines de la presente 1ey constituyen faltas siguientes:

l . E1 uso de 1as placas registradas y asignadas a un vehiculo en otro vehiculo,
sin que se haya registrado el cambio en la Direcciôn General de lmpuestos
lnternos (DG11). Se exceptflan 1os casos de vehiculos usados en proceso o
eventos considerados de seguridad nacional.

2. La no devoluciôn de la placa en caso de traspaso, descargo o cesaciôn de
funciones, segfm se dispone en la presente ley.

3. La no aplicaciôn de la presente 1ey por parte de 1as autoridades responsables
de su ejecuciôn.

Pârrafo-- Esta disposiciôn no aplica en 1os casos de uso de vehiculos en procesos o eventos
considerados de seguridad nacional.

Articulo 18.- Sanciones. E1 incumplimiento de 1% disposiciones de esta 1ey por parte de
1as personas que usen vehiculos a 1os cuales se 1es haya consignado placas en virtud de esta
1ey serâ sancionado con multas de cincuenta (50) a cien (100) salarios minimos, sin
perjuicio de 1% violaciones a 1os respectivos regimenes disciplinarios que 1es sean
aplicables.

La falta de cumplimiento de la presente 1ey por parte de 1os encargados de su aplicaciôn,
serâ sancionada con una multa de diez ( l0) a treinta (30) salarios minimos de1 sector
pflblico, sin perjuicio de 1% violaciones a 1os respectivos regimenes disciplinarios que 1es
sean aplicables.
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CAPiTULO VIII
DISPOSICIONES GENEIU LES

Articulo lg--sustituci6n de placas. La Direcciôn General de lmpuestos lnternos (DG11)
mediante Reglamento establecerâ el procedimiento para la sustituciôn de 1as placas de
vehiculos de motor vigente para funcionarios pflblicos y entidades estatales y
gubernamentales, asi como a organismos internacionales, consulares y diplomâticos, que
son alcanzados por la presente ley.

Articulo 20.- Vigencia de las placas oficiales no rotuladas. Las placas exoneradas
estatales sôlo serân sustituidas por otras en atenciôn a su deterioro material, por pérdidas o
por cualquier otra razôn atendible. Las placas oficiales militares y 1as placas oficiales
policiales serân cambiadas cada cinco (5) afios.

Articulo 21.- Sustituci6n de placas oficiales por pérdida o deterioro. Las placas a 1as
que se refiere la presente 1ey serân sustituidas en caso de pérdida. La sustituciôn serâ
realizada por la Direcciôn General de lmpuestos lnternos (DG11) en atenciôn a solicitud de
la instituciôn interesada, que debe incluir constancia de haber puesto la denuncia de la
pérdida en el departamento policial con-espondiente, asi como la evidencia de haber
publicado dicha pérdida en un periôdico de circulaciôn nacional durante tres dias. Cuando
la sustituciôn sea por deterioro deberâ devolverse la placa deteriorada.

Articulo 22.- Devoluci6n de placas oficiales por traspaso o descargo de vehiculos. Las
placas serân devueltas a la Direcciôn General de lmpuestos lnternos (DG11), cuando el
vehiculo al cual esté asignada sea descargado por deterioro de conformidad con la ley. Los
vehiculos propiedad de 1os funcionarios que fueren traspasados y que tengan placas
asignadas en virtud de esta ley, serân devueltas previo al traspaso a la Direcciôn de
lmpuestos lnternos, via la instituciôn con-espondiente.

Pârrafo-- Las placas de 1os vehiculos a ser descargados a la Administraciôn General de
Bienes Nacionales serân devueltas a la Direcciôn General de lmpuestos lnternos (DG11)
mediante notificaciôn de dicho descargo, por lo menos diez (10) dias antes de concluir el
proceso de descargo. La Direcciôn General de lmpuestos lnternos procederâ a colocar una
marca en el registro de dicho vehiculo a 1os fines de identificarlo para su posterior traspaso
en caso de que sea subastado. Los vehiculos descargados que no posean dicha marca no
podrân ser traspasados a terceros.

Articulo 23.- Descargo de vehiculos con placas perdidas. Los vehiculos a ser
descargados con placas perdidas, deberân igualmente ser notificados ante la Direcciôn
General de lmpuestos lnternos, cumpliendo 1as formalidades para notificaciôn de pérdida
sefialadas en el Articulo 12 de la presente ley.

Articulo 24.- Devoluci6n de placas diplomâticas por traspaso de vehiculo. Las placas
asignadas a vehiculos de organismos internacionales, diplomâticos y consulares deberân ser
devueltas a la Direcciôn General de lmpuestos lnternos al momento de efectuarse el
traspaso de1 vehiculo al cual se consignô.
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DISPOSICIONES FINALES

Articulo 25.- Derogaci6n. La presente 1ey deroga la Ley No.90-05, de fecha 26 de febrero
de1 afio 2005.

Articulo 26.- Entrada en vigencia. La presente 1ey entrarâ en vigencia luego de la fecha
de publicaciôn.

DADA en la Sala de Sesiones de la Câmara de Diputados, Palacio de1 Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la Repflblica Dominicanao a
1os diecinueve dias de1 mes de julio de1 afio dos mi1 once; afios 1680 de la lndependencia y
1480 de la Restauraciôn.

Abel Atahualpa M artinez Duun
Presidente

Kenia Milagros Mejia Mercedes
Secretaria

Orfelina Liseloth Arias M edrano
Secretaria Ad-l-loc.

DADA en la Sala de Sesiones de1 Senado, Palacio de1 Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica Dominicana, a 1os veinte
(20) dias de1 mes de julio de1 afio dos mi1 once (201 1)., afios l68 de la lndependencia y l48
de la Restauraciôn.

Cristina Altagracia Lizardo M ezquita
Vicepresidenta en Funciones

Rubén Dario Cruz Ubiem
Secretario

Juan Orlando Mercedes Sena
Secretario

LEONEL FERNiNDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Repflblica.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os tres (3) dias de1 mes de agosto de1 afio dos mi1 once (201 1)., afios l68 de
la lndependencia y l48 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Ley No. 196-11 que modifica el Art. 33 de la Ley No. 72-02 del 7 de junio de 2002,
sobre Lavado de Activos Provenientes del Trafico Ilicito de Drogas y Sustancias
Controladas y otms Infracciones Graves. G. 0. No. 10631 del 8 de agosto de 2011.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la Repùblica

Ley No. 196-11

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Articulo 51 de la Constituciôn de la Repflblica
establece que: ::EI Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad. La propiedad tiene
una funciôn social que implica obligaciones. Toda persona tiene el derecho al goce, disfrute
y disposiciôn de sus bienes''.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Articulo 5l, numeral 6) de la Constituciôn de la
Repflblica dispone que: ::La 1ey establecerâ el régimen de administraciôn y disposiciôn de
bienes incautados y abandonados en 1os procesos penales y en 1os juicios de extinciôn de
dominio, previstos en el ordenamiento juridico''.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la parte capital de1 Articulo l69 de la Constituciôn
de la Repflblica establece que: ::EI Ministerio Pflblico es el ôrgano de1 sistema de justicia
responsable de la formulaciôn e implementaciôn de la politica de1 Estado contra la
criminalidad, dirige la investigaciôn penal y ejerce la acciôn pflblica en representaciôn de la
sociedad''.

CONSIDEIIANDO CUARTO: Que el Estado es el principal garante de mantener el orden
pflblico y el interés social, por lo que se requiere la adopciôn de un marco legal que
posibilite la incautaciôn y el decomiso de 1os bienes obtenidos, destinados o usados en
actividades ilicitas graves y crimen organizado, respetando el debido proceso y 1os
principios constitucionales vigentes.

CONSIDERANDO QUINTO: Que la Ley No.72-02, de1 7 de junio de 2002, contra el
Lavado de Activos Provenientes de1 Trâfico llicito de Drogas y Sustancias Controladas y
otras lnfracciones Graves, establece un procedimiento para la custodia, administraciôn y


